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Primero,-SE:- aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Caudete..(Alba~te~, cuya
concentración parcelaria fué declarada de utll1dad pubhca por
Decreto dp 10 de noviembre de 1966.

Segundo.--De acuerdo con lo dispuesto en e, artlculo 84 _de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por lo.s articulol' 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de _Z7 de Julio de 1966. se
considera qUf' dichas obras queden clasificadas en el gruPO. ~l
del citado arti culo 23 de la mencionada Ley de OrdenaclO11
Rural, estableciéndose para ellas una sub:v~nción d-el 25 por 100
y un plazo nar¡:¡ la devolución del antl-cIpo restante de diez
años

Ter-cero.-La H'dacdón de las Pl'OYectoS y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencIa del ServI
cio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural,
y se ajm¡tarim a loo siguientes p.lazos:
Almacén frigorifico.-Fechas limites: Presentadón de proyec~

tos. 30 de mayo de 1969; terminación de las obras, 3U de
octubre de 197L

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde--
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 27 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 27 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de coneentraci&n parcelaria de Vfllo,
rante (Foz-Lugo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villaronte (Foz-LugoL .

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de ConcentraclÓD
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rucral de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y romete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obra¿; de la zona <;le Villaronte .( Foz
LugoL E....-aminado el referido Plan, este mmisterio conSIdera
que la.c¡ obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los gru~ que determinan los articulos 2G y 24 de la ~y
de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968. y que al propIO
tiempo dichas obras son necesarias para. que de la concentracIón
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~
ción de la zona y para los agricultores afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villaronte (Foz-Lugo), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública pOr Decreto de
19 de agosto de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dlspuesoo en el articulo 84 <le
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden c1asiftcadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenaclón
Rural

Tercew.-La redacción de los proyectos y ejecución de 19;5
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenacián Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

30 de abril de 1969; -terminación de las obras, 1 -de:- sep:tlettl~

bre de 1971.
Cuarto.-Por la Dirección General, de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
a,p-licación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio::. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

rImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de- Colonización y Ordenación RuraL

! de la concentración parcelaria se obtengan los mayore~ bene
ficios para la producción de ia zona y para 108 agricultores
afectados.

En su Vlrtud. est~ Mmisteriü ,",,' na ,*rvidlJ jisponer'

[lÍa Sevillana de Electricidad», con domIcilio en Sevilla. SOliCl
ta:ndo autorización para la instalación y declaración de utílidad
publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la linea eléctrtca cuyas características técnicas principale,:;
son las siguientes'

Origen de la línea: Apoyo numen) 26 de la lmea a Urbani-
zación de Fuentebravía.

Final de la misma: Centro de transformación El Manantial.
Término municipal a que afecta: Puerto de Santa María
Tensión de servicio: 15 KV.
Tipo de Unea: Trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,B27.
Conductor; Aluminio-acero 54,6 milímetros cuadrad<k,
Material: Apoyos metálicos con cadena de aisladon"s.

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
lO/1966. de 18 de marzcr; Decreto 1775/1967. de 22 de julío:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto- \

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidmnbre de paso en las condiciones. alcance y límita- I
ciones que establece el Reglamento de la Ley lOil966. aprobado
por Decreto 2619/1966, .

Cádiz. 11 de febrero de 1009.-EI Delegado provinda1. Mi
guel A, de Mier.-444-bis-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gut·
püzcoo, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se menciona y se
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en GuipÚZcoa, a instancia de Hidro
eléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.». solicitando autorización
para instalar una línea eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma. y cwnplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
AutoriZar A. Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.», el

establecimiento de una línea eléctrica aérea trifásica doble cir
cuito a 3D KV, que arrancando de la SET de Oyarzun. termina
en la torre 26, con derivaeiones a las E. T. de V. Luzuriaga.
F. Lanera, G. Echeverría, ETD, Pekín, SE. Tubos de Estafio,
V. Luzuriaga, Fibrocementos Vascos, ETD. Alza. Odriozola y
Berridi. R. Vizcaíno, con un recorrido total de 8.034 metros, en
los términos municipales de Oyarzun, Rentería v San Sebas-
tián. '

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
lúj1966. sobre exPropiacíón forzosa· y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 14 de febrero de 1969.-EI Delegado de In
dustria.-1.645-C.

nmos. Sres.: Por Decreto de 10 de noviembre de 1966 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Caudete (Alba-eeteL

En cumplimiento de lo dispuesto en ll,l Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentl'adón Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la segun
da parte del P~an de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de Caudete (Albacete). Examinado el referido Plan, este Minis
terio coIlSÍaera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los gruPos que determinan los articulos
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo de 1968,
v que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que

ORDEN de 27 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentración
parcelaria de Caudete (Albacete).


